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Podrán hacer uso de la modalidad de domiciliación de
pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a
las normas señaladas en el artículo 90 del vigente Reglamento
General de Recaudación.

San Pedro del Pinatar, 5 de mayo de 2000.—El Alcalde,
Pedro José Pérez Ruiz.
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5928 Aprobación definitiva de la modificación de los
Estatutos de la Feria del Limón (FELIME).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna
contra el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de los
Estatutos de la Feria del Limón (FELIME), durante el plazo de treinta
días en que ha permanecido sometido a información pública, según
edicto inserto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 50, de 1 de marzo de 2000, dicho acuerdo ha sido elevado
a definitivo publicándose a continuación el texto íntegro de los
artículos que conforman la modificación mencionada:

Artículo 8.- Comité Asesor.
El Comité Asesor de FELIME estará compuesto por:
- El Alcalde de Santomera, que actuará de Presidente o

persona en quien delegue.
- Dos representantes de la Comunidad Autónoma de

Murcia: uno de la Consejería competente en materia de
Agricultura y otro de la competente en materia de Comercio.

- Un representante de cada uno de los grupos políticos que
integran la Corporación Municipal.

- Un representante de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria.

- Un representante del sector del cultivo del limón.
- Un representante del sector industrial del limón.
- Un representante del sector comercial del limón.
- Un representante de los Regantes.
- Un represenante de las cooperativas del sector.
- Un representante de instituciones de investigación del

sector.
- Un representante de la Asociación de Comerciantes,

Empresarios, Profesionales de Santomera.
- Un representante de Asociación Cultural sin ánimo de

lucro, de Santomera.
- Tres personas designadas por el Pleno Municipal, de

reconocido prestigio en temas relacionados con el sector objeto
de la feria.

- El Secretario General del Ayuntamiento, que actuará
como tal, con voz pero sin voto.

- El Interventor Municipal, que actuará como tal, con voz
pero sin voto.

Artículo 10.- El Comité Ejecutivo. Composición.
El Comité Ejecutivo estará compuesto por los siguientes

miembros:
- El Alcalde de Santomera, que actuará como Presidente o

persona en quien delegue.
- Un Concejal, nombrado por el Pleno, que actuará como

Vicepresidente.
- El Concejal de Agricultura de Santomera.
Los siguientes miembros, designados por el Pleno

municipal:

- El Secretario.
- El Tesorero-Contador.
- Diez vocales.
Artículo 12.- Funcionamiento del Comité Ejecutivo.
12.1.- El Régimen de funcionamiento y adopción de

acuerdos será el previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de
1992.

12.2.- El Comité Ejecutivo se reunirá en sesiones
ordinarias mensuales, previa convocatoria de su Presidente y
con carácter extraordinario, por iniciativa de aquél o a petición de
una tercera parte de sus miembros, siendo las mismas por
escrito, con indicación del orden del día y con un mínimo de dos
días de antelación.

12.3.- Los acuerdos serán válidos en primera convocatoria
siempre que existe una mayoría de sus miembros, y en segunda
convocatoria cualquiera que sea el número de asistentes, media
hora más tarde, con presencia del Presidente y Secretario. Los
acuerdos se tomarán por mayoría simple, teniendo el carácter de
«voto de calidad» el del Presidente o quien lo represente, en
caso de empate.

12.4.- La asistencia de los miembros del Comité Ejecutivo
a las reuniones se considerará obligatoria, produciéndose la
remoción de cargos de aquellos miembros del mismo que dejen
de asistir a cuatro reuniones consecutivas sin que lo justifiquen,
realizando al Pleno para su nombramiento propuesta de
sustituto/s.

Artículo 19.- Tutelas.
El Ayuntamiento de Santomera ejercerá como funciones

tutelares las siguientes:
a) La inspección general de los servicios de la Feria, a

requerimiento del Pleno Municipal.
b) La aprobación definitiva, en su caso, de las cuentas

presupuestarias y de patrimonio.
c) La aprobación del Presupuesto anual y su liquidación.

Santomera, 10 de mayo de 2000.—El Alcalde, José Antonio
Gil Sánchez.
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5735 Concurso de ideas con intervención de jurado,
para la regeneración del Barrio de San José.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora
Ayuntamiento de Totana (Murcia), Plaza Constitución, 1,

30850, teléfono 968-418151.
2.-Objeto del contrato
El concurso de ideas tiene por objeto la selección por parte

del jurado del mismo, de un «Estudio para la regeneración
integral del barrio de San José», que defina las características
urbanísticas, constructivas, de instalaciones, equipamientos, etc.
necesarios para revitalizar dicho barrio, con indicación de las
soluciones técnicas a las ideas que se propongan y una
estimación justificada de su coste.

3.-Carácter del concurso y participantes
El concurso será público, abierto, nacional y anónimo.

Pueden participar los profesionales competentes legalmente


